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Vistos, los lnformes N" 01 58-201 1 -ME/VMGI-OINFE-OBRAS-MMCT, N"'1 27 -201 1-
MEA/MGl-OINFE-USOM-CAHG y  N '  031-2012-MEIVMGI-OINFE-USOM-CAHG de la
Ofic ina de lnfraestructura Educat iva vel  lnforme N" 131-2012-MEISG-OAJ-JBl de la Ofic ina
de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el  26 de jul io de2011 se suscr ibió el  Contrato No 0018-2011-ME/SG-OGA-UA-
APS, correspondiente al  Proceso Especial  N'047-2011-ED/UE 108, entre el  Minister io de
Educación y la empresa Caferey lngenieros S.A.C. para "Mejoramiento de la Infraestructura
Educativa y Deportiva de la Institución Educativa N' 6050 Juana Alarco de Dammert", por el
monto de S/.  4 013 808,33 (Cuatro mi l lones trece mil  ochocientos ocho y 33/100 Nuevos
Soles),  por un plazo de ejecución de noventa (90)días calendario;

Que, a la fecha, el  Adicional N" 01 ha sido denegado mediante Resolución Jefatural
N' 4286-2011-ED, de fecha 20 de diciembre de 2011:

Que, mediante Asiento de Cuaderno de Obra N'125, Caferey ingenieros S.A.C.
pone a consideración de la Ent idad algunas modif icaciones al  expediente técnico con la
f inal idad de mejorar los diseños de algunos sectores que vienen siendo construidos, como el
patio exterior y otros sectores de la Institución Educativa;

Que, a través del Asiento de Cuaderno de Obra N'138, Caferey Ingenieros S.A.C.
indica que las modif icaciones introducidas al  proyecto han generado la ejecución de
mayores metrados de obra, cuyo pago debe ser reconocido mediante un presupuesto
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S/.  10 042,27 (Diez mi l  cuare¡ta y dos y 271100 Nuevos Soles),  respect ivamente;- * : : - i l ; . '

i  , '  Que, conforme lo ha sustentado el  órgano técnico, el  supuesto de hecho que or igina

l/1 el  Adicional No 02 se debe a def ic iencias y omisiones del Expediente Técnico, en las
partidas de Estructuras, Arquitectura e Instalaciones Eléctricas, específicamente la

l iminación de escombros, movimiento de t ierra, construcción de contrapiso de 42.5mm.,
ubierto de piso con baldosa de pol ipropi leno de al to impacto, revesi imiento de mesa con
ayól ica, picado y resane en veredas de concreto, excavación de zanjas para redes

exter iores, picado y resane en muros, demol ic ión de postes eléctr icos existentes,
canal ización y tuberías, tableros eléctr icos e interruptores, al imentadores, entre otros, los
que son necesarios e indispensables para alcanzar el  correcto y total  funcionamiento del
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Que, el  art ículo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Legislat ivo N' 1017, establece lo siguiente: "excepcionalmente y previa sustentación
por el  área usuaria de la contratación, la Ent idad podrá ordenar y pagat directamente la
ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el veinticinco
por ciento (25%) de su monto, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad
del contrato. Asimismo, podrá reducir  bienes, servicios u obras hasta por el  mismo
porcentaje. Tratándose de obras, las prestaciones adicionales podrán ser hasta por el
quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos
deduct ivos vinculados, entendidos como aquel los derivados de las sust i tuciones de obra
directamente relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, s iempre que ambas
respondan a la f inal idad del contrato or iginal .  Para tal  efecto, los pagos correspondientes
serán aprobados por el  Ti tular de la Ent idad";

Que, la Quinta Disposición Final de la Ley No 28411, Ley del Sistema Nacional de
Presupuesto, modif icada por la Unica Disposición Complementar ia Modif icator ia del Decreto
Legislat ivo No 1017, establece: "sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando se
cuente, previamente, con disponibi l idad presupuestal ,  con aprobación del Ti tular de la
Ent idad mediante la resolución correspondiente, o en el  caso de empresas, incluyendo
aquel las bajo el  ámbito de FONAFE, por Acuerdo de Director io de la empresa, y en los
casos en que su valor,  restándole los presupuestos deduct ivos vinculados a tales
adicionales, no superen el  quince porciento (15%) del monto totaldelcontrato or iginal" ;

Que, el  art ículo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante
Decreto Legislat ivo No 1017, señala en su parle pert inente lo siguiente: "el  Ti tular de la
Ent idad podrá delegar mediante resolución, la autor idad que la presente norma le otorga. No
pueden ser objeto de delegación, la aprobación de exoneraciones, la declaración de nul idad
de oficio y las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra y otros supuestos que se
establezcan en el  Reglamento";

Que, el  valor del  Adicional de Obra N' 02 representa, aproximadamente, el4.57% del
to contractual,  mientras que el  Deduct ivo N" 0'1 representa, aproximadamente, el025%

dicho monto, lo cual t rae como consecuencia que la incidencia f inal  sobre el  monto total
del Contrato N' 0018-2011-ME/SG-OGA-UA-APS sea de 4.32%;

Que, de acuerdo a lo señalado por la Ofic ina de Infraestructura Educat iva en los
ln fo rmes N '  0158-2011-MEA/MGI-OINFE-OBRAS-MMCT,  N '  127-2011-MEIVMGI-OINFE-
USOM-CAHG y  N"  031-2012-ME/VMGI-OINFE-USOM-CAHG,  e l  ad ic iona l  es  necesar io  e
indispensable para alcanzar la f inal idad del Contrato, es decir ,  el  "Mejoramiento de la
lnfraestructura Educativa y Deportiva de la Institución Educativa N' 6050 Juana Alarco de
Dammert",  supuesio de hecho contemplado en el  af t ículo 41 de la Ley;

Que, el  art ículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, dispone que, "sólo procederá la ejecución
de obras adicionales cuando oreviamente se cuente con la certificación de crédito

_.': presupuestario y la resolución del Titular de la Entidad y en los casos en que sus monfos,

/;" 
to\ restándole los presupuestos deductivosvinculados, sean iguales o no superen el quince por

i; A ciento (15%) del monto del contrato original":
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f " ,  ¿^.-"ey Que, la disponibi l idad presupuestal  ha sido conf irmada por la Unidad de Presupuesto
r(@gY mediante Hoja de Coordinación Interna N" 521-2012-MEISPE-UP, por lo que se habrÍa

cumplido con los requisi tos establecidos en el  af t ículo 41 de la Ley y en el  adículo 207o del
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Reglamento;
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Que, de acuerdo con lo expuesto, es necesario emit i r  una Resolución Minister ial  que
apruebe la contratación del Adicional de Obra No 02 y el  Deduct ivo Vinculante N' 01 al
Contrato N' 0018-2011-ME/SG-OGA-UA-APS, para el "Mejoramiento de la Infraestructura
Educat iva y Deport iva de la Inst i tución Educat iva N" 6050 Juana Alarco de Dammert";

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
por Decreto Legislat ivo No 1017, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-
2008-EF, en la Ley Orgánica del Minister io de Educación, aprobada por Decreto Ley No
25762, modif icada por la Ley No 26510, el  Reglamento de Organización y Funciones del
Minister io de Educación, aprobado por Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Aprobar el  Deduct ivo de Obra N'01 de la obra: "Mejoramiento de la
Infraestructura Educativa y Deportiva de la lnstitución Educativa N" 6050 Juana Alarco de
Dammert",  por el  monto de S/.  10 042,27 (Diez mi l  cuarenta y dos y 271100 Nuevos Soles),
incluido el  lmpuesto General  a las Ventas, v inculado al  Adicional de Obra N" 02 de la ci tada
inst i tución educat iva.

Art ículo 2.-  Aprobar el  Adicional de Obra N' 02 de la obra: "Mejoramiento de la
infi-aestructura Educativa y Deporiiva de la Insiitución Educativa N" 6050 Juana Aiarco de
Dammert";  por la suma de S/.  183 617,21 (Ciento ochenta y tres mi l  seiscientos diecisiete y
211100 Nuevos Soles),  incluido el  lmpuesto General  a las Ventas.

Art ículo 3.-  Disponer que la Ofic ina General  de Administración se encargue que la
empresa Caferey Ingenieros S.A.C. otorgue una garantía adicional por la aprobación del
Presupuesto Adicional mater ia de la presente resolución.

Art ículo 4.-  Disponer que la Ofic ina de Infraestructura Educat iva -  OINFE informe al
Órgano de Control  Inst i tucional respecto de las causales que han or iginado la aprobación
del adicional de obra mater ia de la oresente resolución a f in de determinar las
responsabi l idades que pudieran corresponder.

Art ículo 5.-  Not i f íquese la presente resolución a la empresa Caferey Ingenieros
S.A.C.,  conforme a Ley.

Artículo 6.- Transcribir la presente Resolución a la Oficina de Infraestructura Educativa
- OINFE. Dara su conocimiento v fines oertinentes.

Regístrese y comuníquese
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A PATRICIA SALAS O'BRIEN

Ministra de Educación


